
JUTITR DT AIIDATUIIA CONSEJERIA DE SALUD
Secretaria General de 5¿lud Públjca y Participación

POLISUR 2OOO S,A.
POL.IND. EL PRADO S/N
LEPE (HUELVA)

Referencia: JRF/JAC/JP/FGB/eg 14738
Fecha: Sevilla, 23 de Octubre de 2.009
Asunto: Registro Sanitario de Al¡mentos

De conformidad con lo que determina el artículo 10" del Real Decreto 1712191 de 29 de noviembre,
y en virtud de las competencias que le atribuye el a(ículo 70 del Decreto 17112009 de 19 de mayo, esta
Secretarla General AUTORIZA el/la CONVALIDACION de la industria de referencia, quedando registrada
con los siguientes datos:

CONDICIONES DE AUTORIZACION:
- As¡mismo, la presente autor¡zación deberá ser conval¡dada a solicitud del interesado a los 5 años, o
antes. si-se ppquj-elq! qodifiqqciones en las instalac¡ones o procesos fundamentales, a tenor del
art¡culo 9 def R.D.-1712191 de 29 de nov¡embre.
- Las Inslalaciones, el Proceso de Fabricación y/o Elaboración y/o Transformac¡ón, Ias Normas de
Cal¡dad, el Envasado, el Et¡quetado y la Rotulación de los Productos SE AJUSTARAN -en todo
momento- a la Legislac¡ón V¡gente.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, con la indicación de que contra la misma y deLo que se comunrca para su conocrmrenlo y electos, con la Inorcacron de que contfa la mrsma y de
conformidad con lo orevisto en el artículo 114 de la lev 30/92 de 26 de noviembre de Réo¡men Jurld¡co de
las Administraciones Públicas v Procedimiento Adm'in¡strativo Común. cabe recurso d1 aEada ante lalas Administraciones Públicas v Procedimiento Admin¡strativo Común. cabe recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Salud, en el plazo un mes.

DE SALUD PÚBLICA Y PARTICIPACIÓNLA
(Por gación de firma de 12 de mayo de 2008)

,PROTECCION DE LA SALUDEL SU

De conformidad con lo previsto en el artículo
Carácter Personal, se informa que los datos

la Ley Orgánica 15/1999 de '13 de dic¡embre, de Protecc¡ón de Datos de
orados a la presente resolución son necesarios para la tramitación de la

correspond¡ente sol¡citud y serán ¡ncorpora,
Part¡cipación ten¡endo por iinatidad la ge3tión

a un fichero cuyo responsable es ¡a Secretaría General de Salud Pública y
:ontrol sanitario de ¡ndustrias alimentarias.

Pod.án ejerc¡tarse los derechos de a-cceso, ción, cancelación y opos¡ción en los térm¡nos prev¡stos en la citada L.O.
en la Avda. de la Innovación s/n. Ed¡flcio arena 1. 4'1020 Sevilla.

Avda. de la In¡ovación, s/n. Edificio A¡ena 1. 41020
Apdo. correos 1711I Sevilla.
Teléf.955 006 300. Fax 955 006 329

Nombre o Razón Social:
POLISUR 2000 S.A.

No de Reg¡stro
San¡tario:
39.000329'1/H

Domicil¡o Social, Localidad y Provincia:
POL.IND. EL CHORRILLO 45 LEPE (21440) HUELVA
Domicilio Industr¡al, Localidad y Prov¡ncia:
POL.IND. EL PRADO S/N LEPE (21440\ HUELVA
Activ¡dad:

Fab¡icación y/o Elaboración y/o Transformación de:
Materias plásticas.

Productos objeto de asiento (en su caso):

Clave Categoria/Actividad:
39 01t01

diig¡éndose por escr¡to a la citada Secretar¡a



JUTITA DT ATIDATUTIA CONSEJERíA DE SALUD
Secretaría General de Salud Pública v Particio¿ción

POLISUR 2OOO S.A.
POL. IND. EL CHORRILLO 45
LEPE (HUELVA)

Referencia: JRF/JAC/JP/FGB/eg 1-1325
Fecha: Sevilla, 29 de Marzo de 2.010
Asunto: Registro Sanitario de Alimentos

De conformidad con lo que determina el artículo 10o del Real Decreto 1712191de 29 de noviembre,
yen uirtrd de las competenciás que le atribuye el_a¡tlguloTo.del Decreto17112009 de 19 de mayo, esta

becretaría General AUTORIZA etlta COt¡vRI-iOnClÓru de la industria de referencia, quedando registrada
con los siguientes datos:

CONDICIONES DE AUTORIZACIÓN:
- Asimismo. la presente autorización deberá ser convalidada a solicitud del interesado a los 5 años, o
antes si se próduieran modificaciones en las instalaciones o procesos fundamentales, a tenor del
artículo I delR.D.'1712191 de 29 de noviembre.
- Las lnstalaciones, el Proceso de Fabricación y/o Elaboración y/o Transformación, las Normas de
Calidad, el Envasado, el Etiquetado y la Rotulación de los Productos SE AJUSTARAN -en todo
momento- a la Legislación Vigente.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, con la indicación de que contra la misma y de
conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, cabe recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Salud,.en el plazo de un mes.

,.lt f

LA SECREfAnn CTXFRAL DE SALUD PÚBLTCA Y PARTTCTPACION
(Por Resgfi.tuión de d/eOación de firma de 12 de mayo de 2008)
EL SUBDIRECTORÓE PROTECCION DE LA SALUD

Fdo.: JoséAntonio Coñejo Díaz.
,f'

De conformidad con lo previsto en el artíoulo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, se informa que los Étos incorporados a la presente resolución son necesarios para la tramitación de la
correspondiente solicitud y serán incor@rados a un fichero cuyo responsable es la Secretaría General de Salud Pública y
Participación teniendo por finalidad la gedtión de control sanitario de industrias alimentarias.
Podrán ejercitarse los derechos de acóeso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la citada L.O.
dirigiéndose por escrito a la citada Secrétaría General en la Avda. de la lrinovación s/n. Edificio arena 1, 41020 Sevilla.

Avda. de la krnovación, s/n. Ediñcio Arena 1. 41020
Apdo. coreos 17111 Sevilla.
Teléf. 955 006 300. Fax 955 006 329

Nombre o Razón Social:
POLISUR 2OOO S.A.

No de Registro Sanitario:
39.0002738/H

Domicilio Social, Localidad y Provincia:
POL. IND. EL CHORRILLO 45 LEPE (21440) HUELVA
Domicilio lndustrial, Localidad y Provincia:
POL. IND, EL CHORRILLO 45 LEPE (21440) HUELVA
Actividad:

Fabricación y/o Elaboración y/o Transformación de:
Materias plásticas.

Clave
?o

Categoria/Actividad:
01/01
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